
	

	
	
	 	
 
Ley general para prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes expone que su 
aplicación corresponde a las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias, y se 
interpretará de conformidad con la Constitución y el derecho 
internacional, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia 
de los derechos de las personas Víctimas de tortura, como lo 
establece su Artículo 3. 
     El delito de tortura se investigará y perseguirá de oficio, por 
denuncia o vista de autoridad judicial (Artículo 7). 
     El ejercicio de la acción penal y la sanción que se imponga 
judicialmente para el delito de tortura son imprescriptibles (Artículo 
8). 
     El Artículo 22 establece que la investigación, persecución y 
sanción de los delitos previstos en esta Ley estará a cargo de las 
autoridades federales, cuando: 

I. Se encuentre involucrado algún Servidor Público federal como 
responsable, o como sujeto pasivo de los delitos previstos en 
esta Ley; 

II. Se actualicen las hipótesis previstas en la Leyes que 
corresponden; 

III. Exista una sentencia o decisión de algún organismo 
internacional de protección de los derechos humanos o una 
resolución de un órgano previsto en cualquier tratado 
internacional en la que se determine la responsabilidad del 
Estado mexicano por defecto u omisión en la investigación, 
persecución o enjuiciamiento de los delitos previstos en esta 
Ley; 
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IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía 
Especializada de la Entidad Federativa, le remita la 
investigación correspondiente. 

 
Entre los Artículos 24 al 27 de esta ley se define el delito de tortura, 
sus sanciones y agravantes: 
Comete el delito de tortura el Servidor Público que, con el fin de 
obtener información o una confesión, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como 
medio de coacción, como medida preventiva, o por razones basadas 
en discriminación, o con cualquier otro fin: 

I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una persona; 
II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de 

disminuir o anular la personalidad de la Víctima o su 
capacidad física o psicológica, aunque no le cause dolor o 
sufrimiento, o 

III. Realice procedimientos médicos o científicos en una 
persona sin su consentimiento o sin el consentimiento de 
quien legalmente pudiera otorgarlo. 

 
También comete el delito de tortura el particular que: 

I. Con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un 
Servidor Público cometa alguna de las conductas descritas 
en el artículo anterior, o 

II. Con cualquier grado de autoría o participación, intervenga 
en la comisión de alguna de las conductas descritas en el 
artículo anterior. 

 
Se le impondrá una pena de diez a veinte años de prisión y de 
quinientos a mil días multa, al Servidor Público que incurra en alguna 
de las conductas previstas que se señalaron con anterioridad. 
     Tratándose del particular, se le impondrá una pena de seis a doce 
años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 



	

     Adicionalmente, cuando el sujeto activo tenga el carácter de 
Servidor Público, se le impondrá destitución e inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta por 
el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta, la cual 
empezará a correr una vez que se haya cumplido con la pena 
privativa de la libertad. 
 
Las penas previstas para el delito de tortura se aumentarán hasta en 
una mitad cuando: 

I. La Víctima sea niña, niño o adolescente; 
II. La Víctima sea una mujer gestante; 

III. La Víctima sea una persona con discapacidad; 
IV. La Víctima sea persona adulta mayor; 
V. La Víctima sea sometida a cualquier forma de violencia 

sexual; 
VI. La condición de persona migrante o afrodescendiente, la 

pertenencia a un pueblo o comunidad indígena de la 
Víctima, o cualquier otro equiparable, sea la motivación 
para cometer el delito; 

VII. La condición de periodista o de persona defensora de 
derechos humanos de la Víctima sea la motivación para 
cometer el delito; 

VIII. La identidad de género o la orientación sexual de la 
Víctima sea la motivación para cometer el delito; o 

IX. Los autores o participes cometan el delito de tortura, con 
el propósito de ocultar información o impedir que las 
autoridades competentes tengan conocimiento sobre los 
hechos que conduzcan a la investigación de otro delito. 
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